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Resolución aprobada por la Asamblea General el 12 de
septiembre de 2019
[sin remisión previa a una Comisión Principal (A/73/L.109 y A/73/L.109/Add.1)]

73/337.

Consolidación de los logros y aceleración de la labor destinada
a controlar y eliminar la malaria en los países en desarrollo,
en particular en África, para 2030
La Asamblea General,
Reafirmando la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 1, incluida la
determinación de los Estados Miembros de eliminar la malaria para 2030, y la Agenda
de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la
Financiación para el Desarrollo 2,
Recordando que declaró el período 2001-2010 Decenio para Lograr la
Regresión de la Malaria en los Países en Desarrollo, en Particular en África 3, y que la
lucha contra el VIH/sida, la malaria, la tuberculosis y otras enfermedades figura entre
los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos de
Desarrollo Sostenible,
Recordando también su resolución 72/309, de 10 de septiembre de 2018, y todas
las resoluciones anteriores relativas a la lucha contra la malaria en los países en
desarrollo, en particular en África,
Recordando además las resoluciones de la Asamblea Mundial de la Salud 60.18,
de 23 de mayo de 2007, y 64.17, de 24 de mayo de 2011, en que se instó a realizar
una variada gama de acciones nacionales e internacionales para ampliar los programas
de control de la malaria 4, la resolución 61.18, de 24 de mayo de 2008, relativa al
monitoreo de los progresos realizados hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo
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19-15699 (S)

Resolución 70/1.
Resolución 69/313, anexo.
Véase la resolución 55/284.
Véase Organización Mundial de la Salud, documentos WHASS1/2006-WHA60/2007/REC/1 y
WHA64/2011/REC/1.

230919

*1915699*

240919


VolverSeleccionar párrafo de destino3

Guardar

 ● ● ●




	Uwazi es desarrollado por [image: Human Rights Information and Documentation Systems]

[image: uwazi]
	 
	Plan International - Girls' Rights Platform - Girls' rights are human rights: Positioning girls at the heart of the international agenda
	 
	Base de datos
	Admin Login



	Información

	86Relaciónes

	








Consejos de búsqueda


Buscar texto
Escriba algo en el cuadro de búsqueda para obtener algunos resultados.




Tabla de Contenidos
 
Sin Tabla de Contenidos
Table of Contents allows users to navigate easier throught the document.


Consolidación de los logros y aceleración de la labor destinada a controlar y eliminar la malaria en los países en desarrollo, en particular en África, para 2030 (2019)

Documento
	Organo
	Asamblea general de las Naciones Unidas

	Año
	2019

	Código de documento
	A/RES/73/337


Documentos primarios


	72d10948f2dc88e6fcf3ec745819187f70bc5b27.pdf
spanish
 DescargarMostrar



	a9b603477ad60a9e4494fa38e84404c9b4c90ee2.pdf
french
 DescargarMostrar



	7b22cbdb9c9f1266f21d45c17aceb9877d0d187f.pdf
english
 DescargarMostrar










Sin referencias
Las referencias son partes del presente documento relacionadas con otros documentos y entidades.


	Sin etiqueta86
	Párrafo86









Crear Referencia
Seleccionar tipo de relación
	Document
	Paragraph


CancelarGuardar

Consejos de búsqueda














